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íjmleyes, órdenes yanuncios que harán da nsertuM .
«m los BoLáTiaas onoiALis se han de mandar al Jefa Fo- (
fltlsflrespectivo, por cuyo conducto se pasaran i, loa ;

JMtitores de los mencionados periódicos.
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En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3-50 al mes, 9 al trimestre, 18 aljseta^stre y 28'50 por aiaño.

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bjlbtin,
plaza de Santiago, núm. 2. —Fuera do esta capital, directamente por meiio
de carta ala Administración con inclusión del mporte del tiempo de abono

t en timbres móyiles. j

La» diipotisionsa de 1m Antoridvi«» sx#cpSo 1m g«*
M»niinateaoi&da parte no pobre «e ina«rtw4a *&&l*
manta; MitaUmo onalqaiar anunoio ootuasmicaS* ti mt*
vioionnoionsl ijaa dinuae da laa incala*1pato loa imitatarég pirtionlar pagarta 60 oéntimos Upaa«te por mé»
lina*d« iaa«roi6n.(peal orden de 6 de Abrildt 1S39.)

Se publica todos los «lia», excepto ,os .domingos. »»\u25a0»« suelta *••*\u25a0•!\u25a0•• 4« *•••*».

PARTE OFICIAL 2.* También ae obliga á conducir
y entregar por su cuenta y riesgo en
el Hospicio.los pedidos que se formu-
len por el Sr. Director, haciendo la
entrega de la carne antes del,anoche-
cer, para que pueda ser reconocida
por el Sr. Revisor.

Enero de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:

que el pliego se entrega intacto, ó las
circunstancias que para su garantía
juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega y recep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

Primera. El plazo en que podrán
presentarse los pliegos de proposición,
teniendo en cuenta que, según el pá-
rrafo 1.° del art. 5.*, -1ebe toda subas-
ta anunciarse con treinta días, cuando
menos, de antelación, será desde el
día siguiente al en que se publique el
anuncio en el Boletín oficüal de la
provincia respectiva hasta el anterior
ai en que haya de celebrarse la licita-
ción, en aquéllas que, con arreglo á
lo dispuesto en el párrafo,2.° del ex-
présalo articulo 5.*, silo han de anun-
ciarse en dicho Boletín oficial;y des-
de el día siguiente al «n que se publi-
que el anuncio en la Gaceta de Madrid,
hasta el referido día anterior al en
que haya de celebrarse la licitación,
en aquéllas otras en que, además de en
el Boletín ofícíal, han de insertarse
tambiéu en la Gaceta de Madrid, con
sujeción á lo dispuesto en el citado
párrafo 2.° del art. 5.* de esta Instruc-
ción.

gmidtaeia i$l <Qonstjo ii$[íaistios

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XmylaReina Doña Victo-
lia Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Delmismo beneficio disfrutan
-las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

3." La carne, tanto de vaca como
de carnero, será de la txipjor calidad ó
igual en fnura y condicioues alimen-
ticias á la mej r que de su clase se
expenda al público en los principales
establecimientos de esta corte. Proce-
derá de reses sanas y jóvenes, siendo
el peso mínimo cerno término medio
para la carne de vaca de .170 kilos,
110 excediendo el máximum de 230, y
la de carnero de 20 á 25, entre-
gándole en el Establecimiento los
cuartos correspondientes á cada res,
las que se.án sacrificadas necesaria-
mente en la Casa Matadero da esta
capital y presentadas en el Estableci-
miento antes del anochecer del. día de
su sacrificio, para que puedan ser reco-
nocidas con arreglo á la condición se-
gunda.

Como quiera que de la entrega y
recepción del pliego ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
que, por lo que en él-ha de consignar-
se, tendrá el carácter de certificación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, con
arreglo á la ley de este impuesto,
haya de colocarse en el mencionado
recibo certificación. Si el presentador
nó facilitase el referido timbre, no se
admitirá en modo alguno el pliego.

GjoMeHio civil

Sección de Instrucción pública
yBellas artes

B!Exorno. Sr. Reotor de la Universi-
dad Central, se ha servido, con fecha 19
del actual, nombrar Maestros en propie-
dad de las Escuelas de Buitrago y Gánen-

mela, respectivamente, á doña Juliana Ro-
dríguez Alcalde y D. Miguel Melero y
Martín. Igualmente se ha servido nom-
brar Maestras. interinas de las de Puebla
de la Mujer Muerta y Serranillos, á doña
Naroisa Eusebia Martin Valer* y Rodri-
go, y doña Segunda Fernanda García y
Alia.Lo que se anuncia en el Boletín
ofioulpara oonooimiento de los intere-

sados y demás efectos.
Madrid 22 de Febrero da 1907. =B1

Jefe de ia Seooión, Rafael López. Mora.
716—176.

Cuarta. En la sacción correspon-
diente déla Dirección general de A.imi-
oútración, y en la oficina que al efecto
designen las Corporaciones proviucia-
les y municipales, se llevará un libro
de registro especial para el de los
pliegos de proposición que, con arre-
glo á las reglas anteriores, p íedan
presentarse, haciéndose constar en el
asiento el día y la hora da la entre-
ga, el número da sell s de lacre que
coatenga, con expresión del color «le
los mismos, y el nombre y domicilio
del presentador, á cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corriente; pu

-
diendacons'gnarseaiemás todas aque-
llas circunstancias que el presentador
exija ó el funcionario que efectúe la
recepción crea conveniente para la
mejor identificación y seguridad del
pliego.

Las horas en que, durante el men-
cionado plazo, podrán presentarse los
piiegos de proposición, serán ias que
señale al efecto la Gorporaoión con-
tratante, para los que se presenten en
sus oficina-, y en el caso de doble y
simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de A.iiai-
nistración para los pliegos qua se de-
positen en dicho Centro directivo.

4.* Si la carne de Taca y carnero
no reuniese las condiciones prevenidas
á jaicio de la Administración del Esta-
blecimiento y delSr. Re "isor, ol con-
tratista presentará otras que l»s reú-
na en el plazo que le señale la Direc-
ción, y ea caso de no hacerlo, se ad-
qu'rirá por cuenta de la fianza en can-
tidad igual á la desechada, obligándo-
se á reponer la fianza en el plau de
diez '.Mas, á contar éstos desde el día
siguiente al en que se adquieran los
géneros.

Segunda. A todo pliego de propo-
sición deberá acompañar, por separa-
do, el resguardo que acredite la cons-
titución del depósito provisional pre-
venido para tomar parte en la subasta,
siendo rechazado, en el acto de la en-
trega, todo pliego cuyo resguardo
respectivo no se ajuste á lo precep-
tuado en el último párrafo del art. 12
de esta Instrucción.

5
*

El precio tipo de la carne
será el que quede fijad) en el remate.Diputación ppoyineial

La Comisión provincial ha acordado,
en sasión de 16 de Febrero de 1907,
contratar en pública y segunda subas-
ta, que tendrá efecto, el día 13 de Abril
á las diez de la mañana, ea el Palacio
de esta Corporación, plaza de Santiago,
núm. 2, el suministro de carne de va-
ca y carnero con destino al Hospicio
bacante el año de 1907, cuyo impar-
te se calcula en 72.778'44 pesetas, ba-
joel siguiente

6.* No se admitirá proposición que
exceda de una peseta sesenta y un
céntimos kilo,ni fracción inferior á nn
céntimo.

Verificado el mencionado asiento, se
sañalará el pliega coa el número de
orden que le corresponda, respecto á
los presentados para la subasta á que
se refiera, y se entregará del mismo y
del resguardo del depósito provisional
alinteresado,aunque ésta no lopidiere,
el oportuno recibo á que alude el últi-
mo párrafo de la regla 3.* En dicho re-
cibo deberán hacerse c usiar cuantas
circunstancias constituyan el asiento
verificado en el libro de registro, coa
expresióa siempre del nú.iitíro de or-
den que haya correspoudiJo al pliego,
respecto á los preséntalos para lá su-
basta de que se trate, en las oficinas
en que se efectúe la entrega.

7.* El importe del suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de fondos provin-
ciales.

Tercera. Los referidos pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, á satisfacción del pre-
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar,
precintar ó adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias á su
derecho, en todos y cada uao de los so
bres en que encierre su proposición, y
en el anverso del que contenga y eu-
cierre todos los demás deberá hallar-
se, escrito y firmado por el lidiador, lo
siguiente: «Proposicióu para optar á
la subasta de...> (y á continuación el
objeto de ia misma).

8." El contratista de esto serricio
se compromete y obliga, caso de supri-
mirse el impuesto de consumos, á re-
bajar del importe mansual del sumi-
nistro, la parte proporcional con que
en la actualidad está gravada la espe-
cie en las Urifas del citado impuesto,
y cuya liquidación se practicará por
Contaduría, para descontar el importe
de dicho gravamea.

Pliego de condiciones
1.» El contratista se obliga á sumi-

nistrar la carne de vaca y carnero sin
limitación de cantidad, obligándose al
cumplimiento del caso 12, art. 8.* de
Ja Instrucción para la contratación de

¿estos servicios.

Eq el reverso, y cruzando las líneas
del cierre, se hará cousta» por el pre-
sentadpr y por el funciouario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,

Los expresados recibos so librarán,
en las Diputaciones primaciales y en
los Ayuntamientos, por el Jefe 6 el
empleado que haga sus veces, de la

9.* Para la celebración de esta sn-
basta, da conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 del Real decreto de ?4 de
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contrato á perjuicio del mismo rema-
tante. Los efectos de esta declaración
serán:

sus resguardos de depósito provisio-
nal/acompañados de certificación ex-
pedida por el funcionario á qfte se re-
fiere el último párrafo de la regla 4.',
y visada por aquél ó aquéllos bajo
cuya custodia hayan sido conservados,
oomprensira de loap pliegos presen-
tados y resguardo» que les acom-
pañan, fecha de la presentación y nú-
mero asignado á cada uno, asf como

>' del nombre de los licitadores y de
cuantos datos y circunstancias cans-
ten en el asiento para la debida iden-
tificación de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á
los concurrentes al aet% á que efec-
túen, si lodesean, el oportuno re-
cuento y reconocimiento de loa plie-
gos, compulsándolos en. su caao oon lo
que resulte de los respectivos asientos
del Hbro de registro de los mismos,
consignándose en el acta las protes-
tas ú observaciones que se formulen
y lo acordado respecto á las mismas
por el Presidente, ó que, efectuado el
expresado requerimiento, no se for-
muló protesta niobservación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y
contestadas y resueltas, en su caso, las
dudas y protestas que se formulen, el
Presidente manifestará á continuación
que se va á proceder á la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá
protesta ni observación de ningún gé-
nero ni se dará explicación alguna que
interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Pre-
sidente procederá ila apertura, por
orden correlativo de numeración, de
los pliegos presentados, dando lectura
en alta voz á la proposición en ellos
contenida.

,ila subasta fuese la celebrada antedi-
Cho Centro directivo, ó del Presiden e

de la Corporación provincial ó muni-

cipal, según sea una úotra ante quien
se haya celebrado la subasta de re-

ferencia.

oficina designada al efecto para la re-
cepción de los pliegos, y en la Direc-
ción general de Administración por el
jefe ó el empleado que le sustituya
del Negociado en que radiquen los
asuntos de subastas.

Primero. El pago de todos los gas-
tos que hubiese ocasionado la subasta,.

Segundo. Que s e celebre nuevo'
remate bajo igaalea condiciones qUe
el primero, pagando el primer rema-
tante la diferencia entre el primero y
el segundo, si éste fuese menos bene.
flcioso para la Corporación .

Tercero. Que satisfaga también
aquél todos los perjuicios que hubiere
recibido la Corporación por la demora*

Cuarto. Que en el caso de no pre-
sentarse lidiadores y haber de hacer-
se la obra ó servicio por administra-
ción, sea de cuenta del primer rema-
tante el perjuicio que de esto resulte,
el cual se regulará y fijará eu expe-
diente en que aquél sea oído.

La décioaatercera
Quinta. Una vez entregado y admi-

tido el pliego, no podrá retirarse; pero
podrá prest ntar varios el mismo lici-
tador, dentro del plazo y con arreglo
á las condiciones expresadas,sin acom-
pañar nuevo resguardo de depósito
provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición
que en su caso sean presentados en la
Dirección ge neral de Administración
serán ce nser vados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional,
por el Jefe da la Sección cor respon-
diente de dicho Centro directivo, en
la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe en la
expresada Dirección general, y los
que se presenten ante la Corporación
contratante, ya sea ésta provincial ó
municipal, serán conservados e n Ja
Caja respectiva, bajóla responsabili-
dad del ó de los funcionarios encarga»
dos por las leyes Provincial yMunici-
pal de la custodia de los fondos.

Dócimatercera.
del art. 17.

Dócimacuarta .
del mismo art.17.

La décimaeuarta

Décimaquinta. Si en el mismo

caso de doble y simultánea subasta
resultasen igualmente ventajosas las
proposiciones de los dos rematantes
provisionales, tendrá derecho de pre-
ferencia el autor de la proposición
presentada ante las Autoridades á que
se refiere el art. 6.' En su consecuen-
cia, la Corporación contratante, al te-
ner conocimiento del resultado de la
subasta celebrada ante la Dirección
general de Administración por el tes-
timonio notarial ó acta administrativa
á que se refiere la regla anterior, pro-
cederá á hacer desde luego la adjudi-
cación provisional.

Estas responsabilidades se harán
efectivas en primer logar de la fianza
provisional ó de la definitiva que tu-
viese prestada el rematante, que le
será al efecto retenida, y si no fuese
suficiente, de los demás bienes deB
mismo, administrativamente y por la
vía de apremio.

10. La fianza provisional para to-
mar parte eu esta subasta importa
tres milseiscientas treinta y ocho pe-
setas con noventa y dos céntimos Si hecha la liquidación de aquellas

responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
ceso.

Alefecto, ana vez entregado por el
Jefe de la oñcina á que se refiere el
último párrafo de la regla 4." de este
artículo el recibo del pliego y resguar-
do presentados, el expresado funcio-
nario exhibirá á la persona ó perso-
nas bajo cuya custodia ha de conser-
varse el pliego, el libro de registro de
estes, habiéndoles á la vez entrega del
de proposición presentado, con su co-

rrespondiente resguardo de depósito
provisional, y dichas personalidades,
después deconfrontar lo que aparezca
y resulte del pliego y resguardo con lo
expresado en el asiento respectivo del
libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en
diebo libro, al pie del meneado asien-
to, el oportuno recibí en la siguien-
te forma: Pecibi pata su custodia élplie-
go y resguardo á que se refiere este

atiento.

11. Los pliegos para tomar parte
en la licitación y I03 depósitos provi-
sionales, ae admitirán durante las ho-
ras oficiales de oñcina de esta Corpo-
ración, en el Negociado de subastas y
en la Depositaría de fondos provincia-
les respectivamente

19. Las faltas qae cometan los con-
tratistas en el cumplimiento del con-
trato serán castígalas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con maltas; y
Tercero. Con rescisión del con-

trato.

12. Luego que recaiga eu el rema-
te la aprobación definitiva, y antes del
otorgamiento de la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el documento que acre-
dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos ó en la de esta Cor-
poración, el 10 por 100 del total im-
porte del coe trato en concepto de fian-
zidefinitiva, en la forma expresada
para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del
Estado, reponer el depósito si la baja
de los valores llegase á un 5 por 100
durante el tiempo de su contrato. ¡

13. El depósito ó fianza á que se
refiere la anterior condición, así como
el de carácter provisional, tiene por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios qt*e pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones.

Elapercibimiento procederá por fa¡-

tas qae no sean graves en el cumplí-
miento de este contrato, y se comuni-
cará de oficio al cmtratista, expresan»
do la falta cometida y conminándole
con multa en caso de reincidencia.

Novena. Terminada la lectura d»
cada proposición, el Presidente decla-
rará desechadas las que no se ajusten
al modelo, siempre que las diferen-
cias puedan producir, á su juicio, duda
racional sobre la persona del licitador,
sobre el precio ó sobre el compromiso
que contraiga, sin que en el caso de
existir" esa durta débá aemitirse la pro-
posición, aunque el licitador manifies-
te que está conforme con que se en-
tienda redactada con estrióla sujeción
al modelo.

La malta procederá en este caso, f
nunca excederá de un 5 por 1.000 del
importe calculado al suministro, que,
de no abonarse en el plazo que se se-
ñale, se hará efectiva gubernativa-
mente de la fianza, y si ésta no alcan-
zase, de los demás bienes del contra-
tista.

Séptima. Desde el momento en que
termine el plazo de presentación de

pliegos para cualquier subasta de las
á que se refiere este artículo, se li-
brará á quien lo solicite, por el Jefe
do la oficina correspondiente que de-
termina el úl íiüj párrafo de la regla
4,", certificación del número de plie-
gos presentados, con expresión de sns
números de orden, fechas de su pre-
sentación, nombre de los licitadores
y demás circunstancias, firmas y con-
traseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

Si reincidiese ó cometiese nueva
falta después <le haber dado lagar al
apercibimiento y á la multa, ó en caso
de falta grave, aun siendo la primera r
procederá la rescisión del contrato r
qne tendrá lu?ar ea la forma que

'
a

condición 18 determina.
20. Caso de que para hacer efecti-

va alguna responsabilidad del contra*
tista se dispusiese da la fianza ó" ¥
parte de ella, la repondrá ó comptó'
tara en el improrr gable término de
ocho días desde que para ello sea re-
querida, entendiéndose da lo contrario
rescindido el contrato con los efecto*
de la condición 18.

Décima. Verificada ¡a lectora de
todos los pliegos presentados, el Pre-
sidente adjudicará provisionalmente
el remate al autor de la proposición
más ventajosa entre las admitidas,
pero hacieudo constar, si la subasta
faese doble y simultánea, que la re-
ferida adjudicación provisional la efec-
túa sin perjuicio del resultad) que
ofrezca la doble subasta que siraultá-r
nea mente se verifica.

14. . Podrán concurrir á esta subas-
ta los interesados por sí ó represen-
tados por otra persona, con el poder
correspondiente para «lio, declarado
bastante á costa del licitador por el
Letrado de esta Corporación D.Ricar-
do de Guillerna.P«ra que pueda expedirse la certi-

ficación aludida, será necesario que si
peticiouario la solicite durante las ho-
ras hábiles de oficina en el Centro del
eaal se interesr, y que al hacerlo pre-
sente además la correspondiente poli»
ó timbre con arreglo « la ley de esta
impuesta s¡ncayo requisito no podrá
ser libra la en modo alguno la expre-
sada certiíieacióu.

Undécima. La unlécima del
tícnlo 17.

ar- 15. No se admitirán proposiciones *
que presenten menores de edad no ha-
bilitados competentemente, ai las delos que se hallen incapacitados legal-
mente.

Duodécima. H-jcha la adjudicación
provisional, el rematante extvbirá su
célula personal al Notario ó Secreta-
rio autorizante del acto, y se unirán al
expediente de subasta todos los res-
guardos de depósito y todas las propo-
siciones presentadas, incluso las que
hubiesen si lo desechadas, sia más ex-
cjpción que las correspondientes á ba
licitadores qu-* estéa «informes' conqae qaedea deséchalas sus proposi-
ciones, los cuales, por sf ó por meiiode sus representantes, podrán reco-
darlas en el acto con los resguardos
de depósito correspondientes, euten-diéndose que renuucian con esto á to-
do derecho ila adjudicación definitivadel remate.

21, Queda prohibido en absoW
toda cesión.

16. El contrato ha de ser á riesgoy ventura, sin que tenga derecho el
contratista á reclamar aumento de pre-
cio ai indemnización por ningún on- !tivo, renunciando tolo fuero y pri- fvilegio para hacerlo por más vía iue ila contenciosa. i"

22. 8arán de cuenta del contraté'
ta todos los gistos del remate, escri-
tura, copias, papel, inserción de anun-
cios en los periódicos oficiales, dere'
chos reales, coatribucióa industrial í
todos los damas impuestos establecí'
dos ó que se establecieren en lo suce"
sivo aplicables á esta contrato. .

Transcurrido el plazo qua señala 0'

art. 29 del Real decreto é Instrucció»
de 24 de Eaero de 1905, no se presen-
tó reclamación.

Bu el caso 1e demora en la expe-
dición de esta certificación, ó cuando
cualquier personalidad lo crea con-
Yenients, podrá requerir Notario pú-
blico que défddehs detalles y cir-
cunstancias q>ia hubiera de contener
la certificación á que se refiere esta
regla, á cuyo efecto, resguardos, plie-
gos de proposición presentados para
la subasta y libro de registros de és-tos, serán exhibidos al Notario.

17. Dentro de los quince días si-guiantes al en que se comunique 1aaprobación definitiva del remate, do- iberá otorgar el contratista la corres-pon líente escritura, i
18. Si el rematante no prestase la IflaDzl definitiva en c lalquiera de las >

forana en que sea admisible. 6 no con-
<

cumese al otorgamiento d9 la escri-
'

tara y forma lizacióti del contrato, ó no illenase las condiciones que sean ore I
cn«8 para eilo dentro de los p\ni!¿ ?
nilaios y de una prorrogare solópodrá concederse por causa Justifica!da, y qae en ningún caso excede "ád¡
cmco días, 8e tendrá por re8ciS0 el

Madrid 19 de Febrero de 1907.=*
El Oficial del Negociado, Manuel v.
Montenegro.Octava. Llegado el día y hora se-

ñalados para la subasta, se constitui-
rá la Mesa, dáodosa principio al acto
por la lectura del anuncio de aquélla
f del presente artículo. Terminada
dicha lectura, el Presidente exhibirá
al .Notario autorizante del acto todos
ios pliegos presentados, en unión de

No obstante, el Presidente podrá en-
tregar al Notario autorizante <lel actopara su custodia el resguardo ó res-
guardos de depósito provisional de que
se ha hecho mérito, fO9 cuales no po-
drán ser devueltos por dicho Notario á
los interesados siu orden previa de la
Dirección general de Administración,

Modelo de proposición
D.N.N., que habita ea..., calle jto*

nuna.,., enterado del auuacio pobUca^
ea el Boletín oficial de la provin^
sacando á pública subasta la DipQ^'cíóq provincial de Madrid el sum»u^'tro de carae de taca y carnero que s
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calcula necesario hasta 31 de Diciem-
bre de 1907, para el consumo en
elHospicio, se compromete isuminis-
trar dicho artículo con estricta sujeción

Serán de cuenta del contratista to-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios enlos periódicos oficiales, derechos rea-les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos ó que se
establecieren en losucesivo aplicables
á este contrato.

ción, sólo se admitirán hasta la una
de la tarde del día anterior.

pondientes llaves d e enlace, hecho
todo con mortero ordinario d e eal
grasa.Las expresadas proposiciones, en

cuyo sobre deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar
ila subasta de...» (y á continuación el
objeto de la misma), se entregarán en

; el Negociado de subastas de la Sec-
;ción de Beneficencia con las formali-

dades establecidas en el art. 18 de la
Instrucción d» 24 de Enero de 1905,
dorante las horas hábiles de oficina,
desde el día siguiente al en que se
publique el anuncio en el Boletín
oficial de la provincia, hasta el an-
terior al en que se celebre la subasta.

Podrán concurrir á esta subasta los

ilpliego de condiciones y precio de...
expresado en letra).

(Fecha y firma del proponen(e).
Conforme. =El Vicepresidente, Ma-

3.* De un enlucido hidráulico de
cemento portland bruñido, en la su-
perficie aparente del cauce por donde
han de discurrir las aguas, y fratasado
únicamente en los pozos de vigilancia
y interior de las citaras.buel Fernáadezde la Vega =E1 Se- !

cretario, S. Viñals.
Transcurrido el plazo que señala el

arí. 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se pre-
sentó reclamación.

Madrid 19 de Febrero de 19O7.=E1
| Oficial del Negociado, Manuel D.
| Montenegro.

679.-174. 4.° De doscientos treinta contra-
fuertes pareados de ladrillo, colocados
de dos en dos metros ejes y de forma
triangular de 0'60 de base, 2{00 de al-
tura y 0'56 de espesor.

Comisión Provincial
3." Ejecución.

—
Las obras indicadas

se construirán bajóla inmediata di-
rección de un Arquitecto legalmente
autorizado nombrado por cuenta del

La Comisión provincial ha acordado,
n sesión de 16 del actual, contratar
n pública y segunda subasta, que ten-
rá efeetoel día 9 d^ Abril,á las diez
e la mañana, en el Palacio de la Cor-
oración, plaza de Santiago, núna. 2,
ajo la presidencia del Exctno. Sr. Go-
ernador eivildéla provincia ó Dipu-
ado de la Comisión provincial en

Modelo de proposición
D.N. N.,que habita en.. .,calle de...,

;núm..., enterado del anuncio publicado
| en el Boletín ofioíal do la provincia
} sacando á pública subasta la Comisión
¡provincial de Madrid el suministro de'

aceite de oliva que se calcula necesa-
;rio ha3ta 31 de Diciembre de 1907, para
¡el cansumo en los Establecimientos

interesados por sí ó representados por
otra persona, con -el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D.Ricardo de Gui-
Jlerna.

coatratista, única persona que se en-
tenderá con Ja Direccióa del ramo pa-
ra todo lo concerniente á la contrata,
cuyo facultativo acreditará oficialmen-
te la aceptación del cargo, dando cuen-
ta de oficio á la Tenencia de Alcaldía
del distrito correspondiente y á la Di-
rección de Fontanería-Alcantarillas,
sin cuyo requisito no darán principio
los trabajos. Este facultativo será res-
ponsable de lá buena ejecución de las
obras, y responderá ante los Tribuna-
les de justicia en unión del contratis-
ta de 108 accidentes que ocurrir pu-
dieran en las mismas, y de las ind ;m;
nizaciones de daños y perjuicios á que
pudieran darse lugar por estas causas.
El Arquitecto Director de Fontauerfa-
Alcantarillas, tendrá solamente el ca-
rácter de Inspector de las obras, ins-
pección ó vigilancia que ejercerá por
sí ó par delegación en un Arquitecto-
Ayudante del ramo.

Serán de cuenta del contratista to-
dos les gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los perióuicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos
los demás impuestos establecidos ó que
se establecieren en losucesivo aplica-
bles á este contrato.

uien delegue, y con asistencia de otro
jiputado que designe la Corporación,
ilsuministro de aceite de oliva,que se
¡onsidera-aecesario para los-Estableci-

de la Beneficencia provincial, se com-
•promete á suministrar dicho artículo
icon estricta sujeeión al pltego de con-
| diciones al precio de.., (expresado en
;letra) el....tasta 81 de Diciembre de 1907, cou

rreglo al \u25a0 pliego de • condiciones que
stará de manifiesto en la Secretaría
e-la Corporación , Sección de Benefl-
encia, ún diez á uua de la tarde los
fas no festivos anteriores al de la.su-
asta.

ientos. de- la -Beneficencia provincial

(Feeha y firma del pr&ponente).
Coufbrme,=Ei Vicepresidente Ma-

nuel Fernández de la Vega.=»ElSe-¡cretario, S. Viñals.

Transcurrido el plazo qne señala el
art. 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no sepresentó
reclamación.686.—175

El precio ó tipo del litro de aceite,
será el que quede fijado en el remate,
10 admitiéndose oroposición; que ex-
ceda de una peseta treinta y ocho
¡éntimcs, ni fracción inferior á un cén-
itno de peseta.

Madrid 19 do Febrero de 19O7.=El
Oflcial del Negociado, Manuel D. Mon-
tenegro.

La Comisión provincial ha acordado,
en sesión de 16 del corriente, contra-
tar en pública y segunda subasta, que
tendrá efecto el día 9 de Abril,á las
diez Je la mañana, en el Palacio de la
GorpcraciÓD, plaza de Santiago, nú-
mero 2, bajo la presidencia del exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil de la
provincia ó Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue, y con
asistencia de otro Diputado que desig-
ne la Corporación, el suministro de
patatas, que se considera necesa-
rio para ios Establecimientos de la
Beneficencia proviacial hasta 31 de
Diciembre de 1907, con arreglo al
pliego de condiciones que estará de
manifiesto en la Secretaría déla Cor-
purac.ón, Sección de Beneficencia, de
diea á una de la tarde los días no
festivos anteriores al de la subasta.

Modelo de proposición
D. N. N., que habita en..., calle de...,

núm..., enterado del anuncio publica-
do en el Boletín oficial de la provin-
cia sacando á pública subasta la Co-
misión provincial de Madrid el suminis-
tro de patatas que se calcula necesa-

Las obras de explanación de la Al-
cantarilla se marcan en el plazo úe
perfiles longitudinales y transversales
y cuadro de cubicación, adviríiendo
que éstas podrán sufrir alguna rectifi-
cación obligada por el punto de arran-
que ó necesidades del trayecto; pero
esta variaciones, ya sean en más' ó en
menos, no podrán ser motivo de recla-
mación alguna.

El suministro se abonará por men-
sualidades vencidas ea la Depositaría
le fondos provinciales.

Las "proposiciones, ajustadas al mo-
ieio, se exteuderán en papel del sello
1.°, acompañando la cédula personal
ieí iicitador y el resguardo de la fian-
a provisional que acredite haber con-
lignado en la Caja general de Depó-
sitos ó en la' de fondos provinciales
>or valor de 2.178 pesetas áO céntimos
»n metálico, ó su equivalente en títu-
os de la Deuda del Estado al precio de

la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales

rio hasta 3L de Diciembre de 1907,
para el coasumo ea los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial, se

Icompromete á suministrar dicho ar-
i tfoulo, con estricta sujeción al pliego
j de condiciones al precio de... (expre-

sado en letra) el....
(Fecha y firma del proponente).

Coüfurme.=El Vicepresidente, Ma-
j-nuel Fernández de la Vega.=El Se-

cretario, S. Viñals.

4.' Fábricas, cales, morteros y enlu •

cidos.
—

Las fábricas serán de ladrillo
recocho, bien moldeado, con frentes
planos y aristas vivas, siendo éste de
la marca corriente, sin caliches ni
substancias extrañas á su pasta, que
debe ser homogénea, carecer de hen-
diduras y tener dureza suficiente para
resistir fuertes presiones; además,
golpeados por un cuerpo duro/ deben
produoir un sonido vibrante y campa-
nil, y sumergidos en el agua, deban
absorber como máximo un 13 por 100
de su peso. Sólo se admitirá un 5 por
100 de toleraocia entre partido y
pintón.

5 cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta d« esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créJitos
reconocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados
en sus respectivos presupuestos apro-
bados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor ó
rematante de este servicio; como defi-
nitiva y en igual forma, eí contratista
constituirá el 10 por 100 del total im-
porte objeto del contrato, á responder
de su cumplimiento.

Elprecio ó tipo del quintal métrico
de patatas será el que quede fijado en
en 9l remate, no admitiéndose propo-
sición que exceda de trece pesetas,
ni fracción inferior á un céntimo de
peseta.

687.— 175.

Ayuntamientos

El suministro se abonará por men-
sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

MADRID
Se' retaría

Esta Excma. Corporación ha acor-
dado- contratar en pública subasta la
construcción de 228 {23 metros lineales
de alcantarillado en el Arroyo de Em-
bajadores, bajo los siguientes pliegos
de condiciones:

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11.% acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional que acredite haber con-
signado en la Caja general de Depósi-
tos ó en la de fondos provinciales por
valor de dos mil cincuenta y cin-
co pesetas treinta céntimos en me-
tálico, ó su equivalente en títulos
de¡la Deuda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que
lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquiera otro valor ó signo
de crédito representativo de deuda de
la exclusiva cuenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal, y en crédi-
tos reconociios y liquidados por la
misma, siempre que -éstos estén con-
signados en sus respectivos presupues-
tos aprobados y sea dicho aoreedor el
que haya de constituir la fianza como
postor ó rematante de este servicio;
como definitiva y en igual forma, el
contratista constituirá el 10 por 100
del total importe objeto del contrato,
á responder de su cumplimiento.

La cal que sa emplee ea ios morte-
ros sorá grasa- y procedente de la Al-
carria-, debiendo producir con el coa-
curso de suficiente caatidad de agua,
uaa pasta fina, trabada, untuosa y que
aumente de volumen de 1'5 á 2'5 dei
de la cal viva, desechándose la qae
no se encuentre ea terrón ó aquéllos
terrones que, no habiendo sido com-
pletamente calcinados, pudieran dar
lugar á huesos. El apagauaieuto se
hará por fusión en balsas, no emplean-
do más que la cantidad 4e agua nece-
saria para redueir la cal al estado de
papilla espesa, haciéndola pasar á de-
pósitos escavaaos en el suelo y recu-
briéndola con una capa de arena hasta
el momento de su empleo, el q ie no
podrá tener lugar antes de los quince
días da hecha la pasta, á íin de conse-
guir la completa hidratación ó apaga-
miento de láscales.

Los depósitos en metálico que se
consignen ea la Caja de la Corpora-
ción, sólo se admitirán hasta 1h una do
la tarde del día anterior.

FACULTATIVAS
1/ Objeto,

—
Tiene por objeto este

pliego de coadicioaes determinar las
que nan de servir de base á la subas-
ta para -la coostruccióa de un trozo de
alcantarilla en el Arroyo de Embaja-
dores , e n longitud aproximada de
228*23 metros, can arreglo al modelo
-único que se acompaña.

Las expresadas proposiciones, en
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar á
la subasta de...> (y á continuación el
objeto de la misma), se entregarán en
el Negociado de subastas de la Sección
de Beneficencia con las formalidades
establecidas en el art. 18 de la Ins-
trucciÓQ de 24 de Enero de 1905, du-
rante las horas hábiles de oficina, des-
de el día siguiente al en que se publi-
que el anuncio en el Boletín oficial
de la provincia, hasta el anterior al en
que se celebre la subasta.

2.* Descripción de las obras.— L*al-
cantarilla que se subasta se sujetará á
los planos de plantas, secciones, per-
fil longitudinal y detalles q u e se
acompañan, y su construcción se com-
pondrá:

1.* De las obras de movimiento de
tierras en zanja abierta cfue se detalla
en los perfiles correspondientes.. Podrán ct-ncurrir á esta subasta las

mteresados por sí ó representados por
°tra persona, coa el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por elLetrado de
esta Corporación D,Ricardo Guillema.

La arena será de mina, sin mezcla
de tierras ni arcillas y amasada coa
agua y comprimida con las manos; ao
debe estar d)tada de plasticidad, dis-
gregándose completamente,

2." Da un macizo de fábrica de la-
drillo en el cual se dispone ei cauce,
sirviendo aquél de base á las cita-tas y
bóveda de cierre, compuesta de cinco
roscos de medio pie coa sus corres»

Los depósitos en metálico que se
consignen ea la Caja de la Gorpora- La manipulación de loa morteros se
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hará preparando un área bien plana y
disponiendo un colado de ladrillos ó
tablas coa otras puestas de canto que
limiten el recinto ycontengan el mor-
tero manipulado hasta el momento de
su empleo en obra.

turaleza del terreno en algunos trozos,
la madera y jornales de carpinteros

de 423*70 pesetas, entendiéndose que
dentro del importe total aproximado,
van incluidos todos los tantos por cien-
to de aumentos que la ley obliga al
contratista.

Los precios unitarios que servirá
de baseá la valoración da aumeutos
disminuciones de las diferentes clase
de obra, serán los comprendidos en ]
adjunta relación.

que sean necesarios para la entivacióu
se cubicará, contará y abonará al con-
tratista por separado de la contrata á Los que no figuran en la misma, s

formarán contradictoriamente entre «
Arquitecto Director del ramo y el Ar
quitecto del contratista.

Caso de desavenencia, el Excelentf
simo Sr. Alcalde nombrará un perit
teroaro á propuesta de la Comisió:
respectivs.

los precios y tipos que se consignan Los aumentos de obra que puedan
originarse se calculan en 4.000 pesetas.Las proporciones en que han de en-

trar la pasta de cal y arena, serán una
parte en volumen de la primera y dos
de la segunda, ó sean 0'43 y 0'86 de
metro cúbico para componer un metro
cúbico de mortero, revolviendo las
mezclas con rastrillos y palaa hasta
formar una masa homogénea y tra-
bada.

en el cuadro correspondiente, pasando
la madera á ser propiedad del Exce-
lentísimo Ayuntamiento. En el caso

14. Modo de pagar al contratista.
—

El importe de las obras será abonado
al contratista por el Excmo. Ayunta-
miento con cargo á la partida corres-
pondiente, mediante certificaciones bi-
mensuales á buena cuenta, expedidas
por el Arquitecto Director de Fonta-
nerfa-alcautarillas, con el Visto Bue-
no del Excaio. Sr. Alcalde Presidente,
descontándose en cada una de ellas el
10 por 100, cuyos tantos se abonarán
á la recepción definitiva de la alcan-
tarilla.

de que la madera fuera mala, sufrirá
la depreciación correspondiente en
conformidad por ambas partes antes
de su empleo.

te por trozos de 25 metros á lo más, ó
Esta entivación se hará precisamen- Cuadro depreeios unitarios tipos, con i:

clusión del 14por 100 legal
El enlucido del cauce y pasos de

vigilancia se hará con mortero de ce-
mento portland inglés, compuesto de
3O0 kilogramos de cemento y0'98 me-
tros cúbicos de arena para formar el
metro cúbico de mortero, fratasándose
los andeaes y citaras y bruñéndose la
superficie del cauce con cemento puro.
Para hacer estas operaciones, será
preciso, una vez terminada la obra de
fábrica, refundir todas sus llagas y
tendeles, tanto en las oitaras como en
la bóveda.

menos si así loordenara la Dirección
del ramo, advirtieado que en los tro-
zos sucesivos de zanjas en que se prac-
tique la entivación, se abonará úaíca-
mente la mano de obra, empleando
solamente la que se haya empleado en
el primer trozo, para lo cual so mar-
cará con señales fijas Ia s ya em-
pleadas.

8.a Eedueción de obra.— Si por es-
peciales condiciones del terreno pu-
dieran reducirse los espesores de al-
guna obra, así se hará por el contra-
tista con sólo la orden del Arquitecto
Director de Fontanería á su Delegado,
y no teniendo derecho á reclamación
alguna, valorando 1a reducción del
mismo modo y al mismo precio que
los aumentos si los hubiere.

9.* Agotamientos.
—

En atención al
destiao de la obra, no se abonará can-
tidad alguna por agotamientos, si és-
tos fueran necesarios, así como tam-
poco por el desvío ó encauzamiento
provisional del arroyo, si las necesi-
dades de la construcción lo exigieran,
siendo de cuenta del contratista cuan-
tas obras auxiliares fueran precisas,
para dar á las aguas el curso natural
por la obra hecha, y únicamente el
Arquitecto Director d e Fontanería-
alcantarillas podrá prestar en estos
casos tuberías que faciliten las opera-
ciones necesarias.

10. Daños yperjuicios.— Elcontra-
tista será responsable de los daños y
perjuicios que pudiera ocasionar él ó
sus operarios á propiedades, Empre-
sas, Compañías, etc., reparanuo á su
costa los daños causados siempre que
éstos hayan sido ocasionados por im-
pericia, descuido ó abuso y no por con-
secuencia de la natural ejecución de
las obras.

11. Condición de los materiales.
—

La arena que se emplee para ios en-
lucidos será de rio, limpia de tierras y
materias extrañas.

El cemento deberá estar perfecta-
mente molido, no dejando residuo al
pasar por un latuiz que tenga 15 ma-
llas por centímetro do superficie, sien-
do requisito indispensable que ei con-
tratista presente certificado de proce-
dencia antes de su empleo.

El fraguado del cemento tendrá lu-
gar entre una y quince horas después
de su empleo.

Las condiciones que han de reunir
el ladrillo y la cal, son las consignadas
en la condición 8.a
12. Recepción de los materiales.-~El

contratista no podrá emplear mugún

Ptas. Cu

Metro cúbico de explana-
ción en peüuela biaaca

M9tro cúbico de fábrica de
ladrillo coa mortero de cal...15. Presupuesto,— Siendo la longi-

tud aproximada de 1» alcantarilla de
228'23 metros, conocido ya el precio
por metro lineal y la cantidad aproxi-
mada por aumento de obra, el presa-
puesto general, á reserva de la liqui-
dación definitiva, asciende á la canti-
dad de 96.701*07 pasatas, abonables al
contratista con arreglo á lo consigna-
do en la condición 14.

Metro superficial de frata-
sado hidráulico
Metro superficial de bruñido.

Material de apeo yjornales
Pie lineal de tablón de 0'20

por ©'07 serrado de media
vara -

Madero de á ocho
Jornal del Oficial de car-

pintero
ídem del AyuJante

5.a Reserva del Arquitecto de Fonta-
nería.—R\ Arquitecto Director de Fon-
tanería-alcantarillas óArquitecto Ayu-
dante en quien delegue, se reserva el
derecho de obligar al contratista á des-
hacer aquellas obras que no estén bien
ejecutadas, y rehacerlas cuantas veces
sea preciso hasta que queden á sa
completa satisfacción, sin que por esto
se dé lugar á reclamación alguna por
parte del contratista.

16. Plazo de ejecución.
—

El plazo
de ejecución de las obra?, en su totali-
dad, será de seis meses, contados á
partir de la fecha en que por la Direc-
ción de Fontanería-alcantarillas se
comunique al contratista la orden de
ejecución de los trabajos, abonando
dicho contratista una multa de 30 pe-
setas por cada dia que exceda la cons-
trucción del tiempo fijado. Serán sin
embargo de aumento para dicho piazo
ios días que retrasen las obras los
hundimientos, aguas en abundancia ó
contingencias que por la naturaleza
del terrono pudieran presentarse.

ídem de Peón suelto
Madrid 12 de Julio de 1908.

V.°B.°=E1 Arquitecto Director, Em
lio de Alba.=El Arquitecto Ayudaal
Julio Conillant.

Eo jnómic 3 admi listrativas
6.a Aumentos de obra por necesida-

des no consignadas. en elproyecto.
—

Como
quiera que en la mayor parte de las
obras de construcción de alcantarilla-
do puede ser necesaria la ejecución de
ciertas obras complementarias, ya
para la construcción de las fábricas,
ya para saneamiento de las mismas ó
del terreno, etc., etc., el contratista ob-
servará, para que se le autorice la eje-
cución de cualquier aumento de obra,
las prescripciones siguientes: Será de
su obligación, en elmomento en que
se les presente á su juicio,la necesidad
de estos aumentos de obra, comunicar
de oficio á la Dirección de Fontanería-
alcantarillas la presencia del impre-
visto, á fin de que éstos puedan, en el
preciso término de veinticuatro horas,
verificar un oportuno reconocimiento,
base de la autorización para ejecu-
tarlas.

1.* La subasta se verificará coa t
das las formalidades establecidas <
el art. 18 del Real decreto ó lastra
cióa de 24 de Enero de 1905, para
contratación de servicios proviacial
y manísipaies, el día 23 de Marzo <
1907, á ias doce, en la primera Caí
Consistorial, plaza de la Villa,núm.
bajo la presidencia del Excmo. Sr. A
calda ó dal Teniente ó Concejal <
quien al efecto delegue, asistieai
también al acto otro Sr. Concejal d
signado por el Ayuntamiento y uno i
los Sres. Nótanos del ilustre Coleg
da esta capital.

17. Plazo de garantía.
—

Termina-
das las obras, ea su totalidad, el Ar-
quitecto Director procederá á la re-
cepción provisional de las obras, si
éstas se encuentran en buenas coadi-
ciones, principiando desde esta fecha
á contarse el plazo de garantía que se
fija en seis meses, al cabo del cual, y
citada por dos veces la Comisión de
Ensanche, se procederá por ésta á la
recepción definitiva, ó en su defecto
por el Arquitecto Director de Fonta-
nería-alcantarillas, si aquélla no con-
curriese.

2.* Los pliegcs de condiciones
demás antecedentes para la subasl
se hallarán de manifiesto en la Sacr
taría del Excaio. Ayuntamiento (CÍ
goeiado de subastas), durante las ü
ras de doce á dos, todos los días no f
riados que medien hasta el del r
mate.

. Terminado este plazo, el Arquitecto
del ramo certificará de los tantos por
ciento á que se refiere la coadicióa 14,
á fia de que pueda hacerlos efectivos
elcontratista, cqntrayendo éste la obli-
gación de ejecutar eu esta tiempo lasreparaciones y recorridos que sean
precisos por defectos que procedan dela mala calidad de I03 materiales óvicios en la ejecución de las obras.

18. Rebaja.— La rebaja quesa haga
en la subasta consistirá en un tantopor ciento del importe del presupues-
to, no admitiéndose proposición que noesté redactada en esta forma.

19. Fiama.— Como garantía para
el cumplimiento de esta contrata y sinperjuicio de las económico-administra-
tivas que se dictan par la Secretaríadel hxcmo. Ayuntamiento, el contra-tista depositará ea la Caja general deDepósitos el 10 por 10Ü del importe
total del presupuesto, cuya fianza leserá devuelta á la terminación de los
compromisos contra/dos y previa cer-tificación del Arquitecto Director delramo de Fontaaería-alcantarillas.20. Rescisión.-- El no cumplimien-
to de las condiciones marcadas en estapliego, sorá motivo de rescisión delcontrato cou pérdida de la fianza, auepasara á ser propiedad del Excelentí-simo Ayuntamiento, liquidando al con-tratista la obra que esté terminada yen buenas condiciones, sin tener encuenta el material acopiado

Durante este plazo, que será de
aumento en cada caso para el de eje-
cución consignado en la base de este
pliego, las obras deberán suspenderse
en absoluto, si bien el contratista de-
b iá adoptar las precauciones del mo-
luuüto para que, si se tratase de hun-
dimientos, sa localicen.

. 3.a Elprecio tipo para esta suba
ta será el de 423'7O pesetas matro 1
neal, y la partida por donde tu <ie a
tisfacerse esta obligación figurará co
signada en cuatro plazas, de ios cu
les el priuo6i\j habrá de satisfacer
en el presupuesto de 1908 y los re
taates en I03 tres sucesivos.

Este primer apeo será incluido en
la nota de aumentos de obra, siempre
que ajuicio del Arquitecto Director de
Fontanería-alcantarillas ó Arquitecto
Ayudante del ramo en quien delegue,
sea reconocido como de ineludible ne-

4.* Los lidiadores que coacurra
á esta subasta habrán da cousigaar e
la Caja gaaeral de Depósitos, la ílaa
provisional de 4.835*05 pesetas, co
sistentes ea el 5 por 103 del itapor
total de la misma, pudiendo verifica
lo ett metálico ó ea cualquiera de I
valores ó sígaos que determina el a
tícalo 12 de la Instrucción antea citad
computándose éstos en la forma q'J
se establece en el art. 13 de la aais^
Instrucción.

cesidad.
Reconocida por laDirección de Fon-

tanería-alcantarillas la necesidad de
los aumentos de obra que sea preciso
llevar á cabo, olcontratista, con sólo la
orden escrita de aquella Dilección, en
su caso, procederá á la ejecución de lo
ordenado, llevando á la par que el Di-
rector ó su Delegado para inspeccio-
nar ia3 obras, un cuaderno registro en
que consten con el mayor detalle to-
das estas obras complementarias fir-
madas y rubricadas por él y el contra-

ramo ó Arquitecto Ayudante en quien
delegue, hayan sido recibidos bajo ac-

material sin que por la Dirección del

ta por duplicado. Para ello, coa ocho
días de antelación á la necesidad de su
empleo, deberá avisar á la Dirección
de Fontanería de la naturaleza del
acopio que tiene dispuesto para la en-
trega, á ílu de que aquélla pueda tra-
mitar las citaciones correspondientes
para dar cumplimiento á lo dispuesto
por el Excmo. Ayuntamiento, respecto
de suministros y recepciones de mate-
riales.

_

5." Las propo3icioaes para optar
esta subasta ae presentaran en el N<
gociado de Subastas de la Secretar
(primera Gasa Consistorial ) en 1<
días hábiles desde el siguiente al <»
que aparozca iuserta eí correspoadiefi
íe anuncio ea la Gaceta de Madn
hasta el aatarior eu que aquélla ¿ay
de tener lugar y durante las horas u
laa doce á las catorce, y en la forma
modo 4ue se expresa en el art. 18 d«
Real decreto de 24 de Enero de 19o3

tista
Si eu alguna ocasión dejara de cum-

plirse este requisito, el tallo del Ar-
quitecto Director del ramo será inape-
lable y de forzosa aceptación por parte
del contratista. * 13. Precio tipo.

—
El precio tipo por

metro lineal de alcantarillado del mo-
delo úuico que se acompaña, será el7 .' Entibaciones.

—
Si por mala na-
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» E!rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del
rematf ; pues queda |rohibida termi-
nantemente la transferencia de los
mismos en uso de la facultad que al
Ayuntamiento cor cede el art. 25 de la
Instrucción áe 24 de Enero de Í9O5,*
para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.
1* El licitador á cuyo favor quede

el remate, se obliga á concurrir á las
Casas Consistoriales e! día y hora que
ge le señale, á otorgar la correspon-
diente escritura; entregando el docu-
mento qué acredite haber consignado
como flacza definitiva en la Caja gene-
ral de Depósitos la cantidad de pesetas
9.670'10. para garantir el cumplimien-
to de este contrato, pudiendo también
verificarlo en metálico ó en los vale-
res ó signos admitidos en las fianzas
provisionales, que serán computados
igualmente que en aquéllas.

8." Si el rematante no préstasela
fianza definitiva ó no concurriera al
otorgamiento de la escritura, ó no lle-
nase las condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y de una
prórroga que solo podrá serle concedi-
da por causa justificada, sin que en
ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el con -
trato á peijuicio del misino rematante,
con los efectos del art. 24 de la repe-
tida Instrucción,

ac

mentó que justifique de modo legal la Ionna
personalidad del lidiador para gestio-

q f ananoIa Para *™1« perso-
nar á nombre y en representación de

* qae deseen tomar Parte en la lioi*a-
su poderdante, cuyo documento ó po- ol0n> Paed("iexaminar el pliego de oon-
der ha de haber sido, previamente y dIoiOBea q«a estará de manifiesto en el ¡

á su costa, bastanteado por cualquiera N8?00¡ado correspondiente, donde tam- [
de los Sres. Letrados Consistoriales biéa se les facilitarán cuantos datos y
D.Manuel María Mariano, D.Ignacio j noticias puedan interesarles, todos los
Suárez García, D. Antonio R. de Póo \ días laborables en las horas de ofloina
y D. Gregorio Gampuzano. L Las proposiciones habrán de ajustarse

15. Las proposiciones para optar á j al modelo que á continuación se nserta.esta subasta, debarán ser extendidas ?
en papel del timbre del Estado de la | Modtlo de proposición 0*sé *:

clase 11.% y los resguardos de los de- D..., vecino de..., qUe Tire oalle p • ,- T

-
pósitos provisionales se presentarán de.. ., oúmero..., cuarto que reúne

Me9tstros Ascaí« de la riqueza rústicn
debidamente reintegrados con un sello cuantas circunstancias exige'ia Ley para r r,- •

ypecua? ia
municipal de 10 pesetas, espedí do contratar oon el Estado enterado del

D««»MP general de Contribuolo-
subastas, por cada 500 pesetas ó fra- anaaolo lnB Qa et7de Madrid

**"'lm ñ̂tos T *»«"."»» dispuesto
clon de ellas, segua lo establecido en nñm ™

o > °u \u25a0"«*»««_«*«««• en acuerde de 12 de Octubre de 1905-el presupuesto municipal vigente; y si , T el.B°
LETIIÍ 1« Qae en la fbrnJon d o, Be'.ís-icualquiera de aquéllos faltase el todo JTO* de/sta Pr°^°i». numero. .., tros flsoa

,
es d propieaad rtu°¡oa 't seó parte del indicado reintegro, será feoha '• • *de ÚUant0» requisito, se pre- t(. nd 4

'"
J™!*'811*rústi°a no se

exigido en el acto al licitador por el TÍeneD ™ «' P»eg«l da condicione, apro- í?e,¿
°

„ m
g * eXen

°10" qae
Sr. Presidente, reteniéndose su res- *>ado q«« obra en la Fábrica Nacional de \u2666"„?'* "f? P

°r
tíatoridad oomPe-

guardo en caso do negarse á satisfa- 1* Moneda y Timbre para adquirir en T

'"*
o

° pr
T

eveBÍdo et> el art
-
Hd®

cerío, hasta tanto que lo verifique ó subasta públíoa 1.700.000 kilogramos de
de 1885 en la for"

se Je descuente el importe de la falta, carbón d e hulla, oon destino á dicha Pá-
""expresada on el art - 53 del Regla-

de la fianza provisional ó de la definí- brioa y el número que sobre estos pueda
ment

° -30 d° Se P tiembre do 1886, sobre
tn;a caso de que se le adjudicase el di h a nn 26 poí ia) má8; ¿^

16. Terminado el contrato, y pre- *2T -"""E'fJ* mÍSma 0ad8 naderla
-

Via eertiflcacióa del Sr. Arquitecto k
'
logramo de «'Mn de hulla, de las oír- 2,0 Qae las solicitudes de exenoione»

Director de Fontanería-alcantarillas
••»««•,« que ««xpresan en .1refe- prodnoll8 8aMITj£r

™°°
a

"
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre- rido Pliee<>. «1 oaal acepta en todas sus aDrobaoion ¿ lofl»";.»*,,
sidente en que conste haber cumplido Partes sin aheración ulterior por e! pre- Z Z^tVZ^ T P

las condiciones extipuladas, y no ha- Icio de..., miles>mas de pesm (en letra). Itfa
° '

ÍI^h *í f L ' "
biendo responsabilidades exigibles, se (Fecha y firma del Interesado). } f

*"*feoha en qu8 aqM"

devolverá la fianza al rematante. ¡ Maürid 20 de Febrero de W07.=Ei Ad- íi
'' InBí"01M

"e reeiban en las °™°™
17. Elrematante queda Obligado á !\u25a0 ministrador, M Díaa Sande »

Hacienda, sin perjuicio de que el p!a-
realizar el correspondiente contrato 707

,
7g Izo da exención se cuente desde la fecha

con les obreros que hayan de ocupar-
' " j en <lae resulte implantado el cambio de

se en esta obra; en cuyo contrato habrá cultivos; y
de quedar estipulado la duración del [ E1 dIa 27 de Marzo P^imo, & las once j 3.. Qae laa «xenoiones correspondien-
mismo, los requisitos para su denun- \ do la maflana.se celebrara en mi des- j tes & hechos posteriores á la aprobación
cía ó suspensión, el número de horas !P»°no de esta Fábrica, la subasta pú- 1 de los Registros se tramitarán oon arrede trabajo y el precio del jornal. büca para adquirir las sustanoias lu- !g|0 á lo dispuesto en el referido «rt r»saasassfc de 1906 -=E1Se

-
¡=z=;«^ * bz^Srr^"Düíaencia Por la nmnAnfo ha har>o ; t

±ou,,íí>vo y ¿ova. ¡1885, oon la variación oonsigu enteilouwgencta. fOi la presente se Hace : Lo que se anuncia para que las per- s
nreveniHn «n «i „« c

•
11 !constar que, en cumplimiento á lo dis- ; s onas aue deBeen tom^_ ..A. „_ ,. ,, iPreveDldo en el art. 6.» de la ley de 27

puesto en el art. 29 de la Instrucción !¡211 f , 1 de Marzo de 1900>
"

de 24 de Enero de 1905, ha «do anun-
°[t™6 ' P I P g° Lo qne 8e P°ae Por »"<»lo delpre,9nt8

ciada esta subasta durante el término . o0ndloÍ0Be8 1ne esrara de manifiesto en BoLETiNo^ouLenoonocimientodelAyun
de diez días, sin que contra la misma

'
el Negociado correspondiente, donde j Umient0,jantft periolaI propietar{o8

se haya producido reclamación al- ; también se les facilitarán cuantos datoi ] »griouitores del término maololo.! deguna. \u25a0 y noticias puedan interesarles, todos \ HDra4np.H.Ma^piH
"»"nioipai ae*

Madrid 14 de Febrero de 19O7.=B1
"

los días laborables en las horas de «JíJlTlot L?*** ,"
Oñcial leí Negociado, Leoncio Izquier- ! oficina. n anlftln h! p

J Par§ U Ím~

&.. w Secretar¡0) p.Ruau0> i Lft8propOBleione8 h8brán de ajU8tar8e
1 -

E1m.1 al modelo que a continuación se inserta, j genlero Dlreotori A. Gómez FloreT
705.-175.

•e expresan en el referido pliego, el oaal
aoepta en todas sus partes sin «iteración
niterior ni modifiosoiones de ninguna
oíase,

(.beoha y firma del interesado.)
Madrid 20 de Febrero de 19O7.==E1

Administrador, M. Díaz Sande.
706

—
175.

DIRECCfON
DEL

Servicio Agronómico Catastral Madrid

9.a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye a
licitador en la obligación de cumplir e
contrato si le fuese defir.itivament<
adjudicado el rematí ;pero no le da
más derecho, cuando le fuese adjudica
do provisionalmente* que el de apeiar
contra el acuerdo de Ja adjudicación
definitiva, si se creyese perjudicado
por el acuerdo. El Exorno. Ayunta-
miento sólo queda ob.igado por la
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, .asando .de.Ia
facultad que le concede ei art. 34 de
la Instrucción de 24 de Enero de 1905,
ja mencionada, podrá rescindir el
cottrato en cualquier tiempo de la
duración del mismo, por Fallas del re-
matante á cualquiera de Jas condicio-
nes estipuladas.

11. Elcontratista ao podrá pedir
aumento ó disminución del precio enque hubie se quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, por-que éste tendrá logar á riesgo y ven-tura.

12. El contra tista, para todos los
incidentes á que pudiera dar lagar
esta subasta, renuncia el fuero de suJuez y domicilio, y expresamente se
somete á los Tribunales de esta corte.

13. El contratista queda obligado* satisfacer los gastos de escritura,
Ws copias y demás que origine la
«"basta, así como el im^ rte de ¡a in-
serción de todos los documentos que
V> nayan sido para la misma en loa
«jianos oficiales de Madrid, presentan-
do al efecto, antes de formalizar la es-
"itnra ó acta de remate, «1 corres-
pondiente'resguardo dehiber hecho
•lectivo el mencionado importe. Tara-«en queda obligado el contratista á
satisfacer á la Hacienda pública el
japorte de los derechos reales, si los
"^engase, y el de cualquiera otra

<5 impuesto, á cuyo fin ad-
naiere el compromiso de presentar la
e8cut Ura de a gadii-ación en las oflci-
he ,lqaidadoras dentro de los plazos

gale?, S ju cnyo reqaisito no se le
t*n?-Aripor el Eterno. Ayuntamiento
"nadad alguna por cuenta del con-

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado Modtlo de proposición

del Estauo de 1» clase 11 a,y alpresentar-
se llevar eicrito en el sobre lo pigmento:
propotie-ón para optar á la svbas'a de al-

D..., vecino de..., que vive oalle
de..., núm..., cuarto..., que reane
cuantas circunstancias exige la ley,
para contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserte en la Gaceta, de
Madrid, núm.... feoha. ..,óen el Bo-
letín OFICIAL de la proTincia, nú-
mero..., feoha..,, y de cuantos requisitos
s« previenen en el pliega de oondloionea
aprobado que obra en la Fábrica Nacio-
nal de la Moneda y Timbre para ad-
quirir en subasta pública las sustancias
lubrificantes, neoesarias en dicha Fa-
brioa, durante loa años 1907, 1908 y 19C9,
se osmpremete á entregar en la misma
oa da kilogramo de aceite mineral, para
transmisiones por el precio de..., pe-
setas. .., céntimos (en letra), cada kilo-
gramo de aceite mineral para émbolos y
cilindros por el precio de..., pesetas. ..,
céntimos (en letra), oada kilogramo de
aceite mineral para dinamos por el de...,
pesetas..., céntimos (en lefra), cada
litrode aceite de oliva, por el de...,ps-
setas..., céntimos (en letra), y oada
kilogramo de sebo ec rama, por el de....
pesetas..., céntimos (en letra), todas
estas sustancias de ias eondloiones que

La Direcoión general de Contribuciones
Impuestos y Rentas, ha dispuesto en
acuerdo de 12 do Octubre de 1905:

canlarillado en el Arroyo dt Emhaj adores.)

D..., que vive..., enterado de lascan-
dicioa s de la sabasia eu pública lici-
tación para la construcción de 228'23
metros lineales de alcantarillado en el
Arroyo de Embajadores, anunciada en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
oficial de la provincia, en los días.. .
y... de..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su
oargo dicha construcción con estricta
sujeción á ellas. (Aquí la proposición
en esta forma: por el precio tipo ó con
la baji de... por ciento (en letra), en
el precio tipo.)

1.° Que en la formación de los Re-
gistros fiscales de la propiedad rtwtioa no
se tendrá en cuenta ninguna exención
que no esté reconocida por Autoridad
oompetente, según Jo prevenido en el ar-
tíoulo 11 de la Ley de 18 de Junio de
1885 en la forma expresada en ei arti-
culo 53 del Reglamento de 30 de Sep-
tiembre de 1885, sobre repartimiento y
administración de la contribución de in-
muebles, cultivo yganadería.

Madrid... de... de 190...
(Firma dei proponente.)

596.— 170.

2.* Que las solioitades de exenciones
prodaoidas por oaasas anteriores á la
aprobación de los Registros, no produci-
rán indemnización tributaria por el tiem-
po anterior á la feoha en que aquellas
instanoias se reciban en las oficinas de
Hacienda, sin perjuicio de que el plazo
de exenoión se ouence desde la feoha en
que resalte implantado el cambio de cul-
tivo;y

ADMINISTRACIÓN
DE LA

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre
¿i

• , 0̂^0 Hcitador que concurriese
'\u25a0 subasta ea representación de otro

clui aalíuier S.ciedad, deberá in-
x>tIL.entl° del Plieg° cerrado qua
«UA í • adem ás de la proposicióanaga ajustada al modelo inserto

El día 26 de Marzo próximo,á laa onoe
de la mañana, se verificará en mi despa-
cho de esta Fábrica, la subasta públioa
para adquirir el oarbón de baila, neoesa-

3.° Que las exenciones correspondien-
tes á hechos posteriores a la aprobación
de los Registros, se tramitarán oon arre-
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gio & lo dispuesto en el referido art. 53
del Reglamento de 30 de Septiembre de
1885, oon la variación consiguiente á lo
prevenido en el art. 6.° de laLey de 27
de Marzo de 1900.

guíente al en que esta requisitoria se In-
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en miSala audiencia, sita en elPalacio
de los Jugados, calle del General Casta-

ños, con el objeto de practicar una dill.
genoia en causa por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que ha.
biere lugar.

LATINA todas las Aatoridades, tanto civiles oom»
militares, y ordeno á los agentes de 1»
polio!» judicial, procedan & la basca y
oaptnra del referido prooesado Ángel
Suareí Palaoios, y caso de ser habida lo
pongan a mi disposición en la Cárcel d
este partido, con las seguridades oonve
Dientes; pues asi lo tengo aoordado en
providencia de esto día.

D.Gonzalo de la Torre de Trawierrai
Juez de instrucción dal distrito de la La-
tina de esta oorte.

Por la presente cito, llamoy emplazo &

Pedro Fernández Cueto, que hasta el dia
8 de los oorrientes ha estado viviendo
oon sus compañeros de trabajo, Miguel

Garoia Luengo y Emeterio Castro Pérez,

en el Callejón del Mellizo,num. 4, patio

núm. 4, para qae en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
c»ta de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Jnz_

gados, oaile delGeneral Castaños, oon el
objeto de ser enterada de una resolución
judióla!, y prestar declaración indaga-
toria en la oansa queoontrael mismo
instruyo por delito de hurto; aperoibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Lo que se pone por* medio del presente

Boletín oficiaien conocimiento del
Ayuntamiento, Junta perioial y propie-
tarios agricultores del termino munici-
pal de «Robledo de Cháfela», en que da-
rán principio en breve los trabajes para

Uimplantación del avance Catastral.

Dado en San Lorenzo de El Escorial
15 de Febrero de 19Q7.=aFranoisoo
Fdbié.=El Escribano, P. H., Manna

Al mismo tiempo ruego y enoargt á
todas las Autoridades!, y ordeno a los
agentes de la policía jadioial, prooedan á
la baso» del expresado prooesado, ouyas
\u25a0ellas personales son: alto, delgado, mo-
reno y oon bigote, yen el oaso de ser ha-
bido lo pongan & mi disposición en la

Cáro.el Cé alar.

Montes.Madrid 19 de Febrero de 1907.=- El In-
geniero Director, A.Gómez Fiorea.

675.-174.

717.— 176 Juzgados municipales

Providencias judiciales Madrid 19 de Febrero de 1907.=- José
Peláea .=*E1 Esoribano, P. D.. Agaatin
Rauz.

BUENA VISTA.

En rirtad de providenoU del Sr. Jae
municipal del distrito de Baenavista d
esta oorte, por el presenta se oita y em
plaza á Joan Sánchez Qaesada, que dijo
viviren la calle de Sa Ua la, núm. 3, y
onyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve diaa
comparezca en dicho Juzgado, sito en 1»
calle de Balen, núm. 2, piso segundo, ¡
onmplir la pena qu<s le ha sido impueat»
en el juicio de filias núm. 1.171 que pen-
de en este Juzgado por amenazas; apar
oibido que, de no verifloan», le pararás
perjuicio á que haya logaren derecho.

Juzgados militares
672— Í74.

MADRID H03PITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez

de instrucción del distrito del Hjspital de
D. Manuel Burguete Lanas, Capitán

Ayudante mayor del Regimiento Iufan-
tería Inmemorial del Rey,num. 1, y Juez
instructor del expediente ablntestato
con motivo del fVleoimiento del Coman-
dante de Infamaría D.Fruomoso Mendi-
z&bal Domingnez.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judioia!, prooedaa
a la busos del expresado proaesado, cu-
yas señas personales se desconocen, y
en el oso de ser habido lo pongan &mi
disposioión en este Juzgado.

eita corte

Por la presente cito, llamo y emplazo
A Juan Sánchez Campos, natural de Má-
laga, hijoda Juan y Rafaela, de veinte
años de edad, soltero, corredor de alha-
jas, domiciliado en la travesía de San
Lorenzo, cúm. 6, segundo izquierda, y
cuyo actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días, contados desda

Hago saber: Qae en el cuartel de la
Montaña, lugar qae ocupa esu Regimien-
to, se venderán en públioa subasta varias
prendas y efrotos de uso personal de]
indicado Comandante, bajo las oondioio-
nes expresadas en el pliego délas mis-
mas, que ae halla de manifiesto en el
Juzgado; la subasta se celebrará el día
2 delpróximo mes de Mario, á las tres de
su tarde, con arreglo á cuanto previene
elart. 1488 de la ley de Bnialoiamiento
oívil y tas personas que quieran tomar
parte en la pública licitaoión, oonourri
rán á ia citada hora, al referido cuartel.

, Madrid 18 de Febrero de 1907 -=V.°B.1=Emilio R*ncéi.=El Seoreiario, Licen-
olado Mario iáarratacó.Madrid 19 de Febrero de 1907 =Gon-

zalo de la Torre de Trassierra. =El Ea-
oribauo, Franoisoo de P. Rives.
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el siguiente al en que esta requisitoria se
Ineerie en la Qaseta de Madrid, oompa-
rezca en mi Sala audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalie del Gene-
ral Casianos, oon el objeto dejhaoerle
saber el auto de prisión diotado por la
Superioridad en laoansa que se le sigue
por disparo y lesiones; apercibido que,
de oo verificarlo, aera deolarado rebelde
y le parará el perjuioio a que hubiere
lugar.

710.—176. GUARDIA. CIVIL
CIFUENTE3

El Sr. D. Domingo Maseres, Jaez de Comandancia de provincia
primera instancia é instrucción da esta
villa, ha acordado, por providencia de
hoy, en virtud de orden de la Audiencia
do Madrid, dimanante de autos entre
BoBif joíu Carrillo y Telesforo Bachiller,
sobre reconocimiento de dominio, restitu-
ción de flnua y otros extremos, so oite
á Tjmaaa Carrillo Garóla, para qua den-
tro de veinte dias, desde la pubiioaoión
de esta cidul», comparezca ante dicha
Aadienoia, á fia de personarse en los
autos referidos como hsred ;ra de Boni-
faoio Carrillo; bijo apercibimiento de
que, sino compareoieae nijustificase oauaa
legitima que se lo impida, le parará el
perjuioio á que hubiere lagar en derecho.

Eldia 1.*de Marzo próx tno, á las diez
tendrá ¡ngar en la Cus» Cuartel de Ii
Guardia oiviide la Comandancia de eati
provinoia, sita en la oaüe de GaríoaPa*
redes, núin. 2 y4, ¡a subasta públioa pan
la 'reata de armas raoogtias por inírao
oión á la ley de Caza.Madrid 15 de Febrero de 1907 =Ma-

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas Ub Autoridades, y ordeno a los
agentes de la polioia judicial procedan á
la busca del expresado procesado, ouya a
señas personales se ignoran, y en el oaso
de ser habido lo pongan á midisposioió n

Loque se hace saber para oonooimieoj
to de las personas que deseen tomar parí
te en la misma.

nuel Burguete.
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Juzgados de primera instancia
Madrid 20 de Febrero de 1907.=]

Teniente Coronel, primer Jefe, Trinitar
BÜENAVI3TA Salazar.

En Yirtudde proridenaia del Sr. Juez
de instrucción del distrito de Baenaviat
de esta «orle, dictada en el dia da ho a

en el sumario que se instruye por lesio
y

Bes, se cita ft Jesús Fernandez, de pro!
fesión panadero, qae trabajó como tal en
la tahoDa existente en la oasa cúm, 23
proTiskoal, de la salle de Hermosilla'
titulada de Salvatierra, para que oom-
pareíoa en su Sala audiencia, sita en el
Falaeio de los Juzgados, palle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de olnoo
días, oontados desde el siguiente al en
este edioto fuere inserto en los periodióos
ofloiales, oon objeto de prestar deolara-
•ióa; bajo apercibimiento de ser declara-
do inourao en la multa de cinco á 50 pe-
setas oon que se le conmina, sin perjui-
oiode adpptarse otras determinaciones, á
ta de obligarle a efdotuar dicha oompa-

en este Juzgado 693.— 175.

Madrid 20 de Febrero de 1907. Rafael
Molina.-»ifil Eboribano, Mariano Gil de Dirección paral iúT»jw púljlíci

jOrdeaacióa genera! de Pagos del Estada
Y para que se baga en forma la cita-

ción, expido la presente cédala que fir-
mo en Cifuentes &11 de Febrero de 1907.
=EiE jonbüQo, Lioenoiado Rogelio Raíz.
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Albornoz.
709—176,

D.Rafael Molina y Fernandez, Juea
de instrucción del distrito del Hospital Habiéndose extraviado un resgu&rd

talonario expedido por la Caja generi
de Depósitos en 23 de Noviembre ¿

1894, con los números 189 980 de entrad
y 53.616 de registro, correspondiente
constituido á nombre de D. Manuel Al
oárraga y Regi!, á disposición de la Ai
toridad eolesiástioa de la dióoesis de V
toria, por renovación de! 112.758 de el

trada, yesta formado por tres título» <

Duda perpetua interior al cuatro P'
100, y un residuo, importantes en ja»1

10.93750 pesetas nomínalas, se previa*
a lapersona en cayo poder se halle qd

lo presente en esta Dirección general; a

la inteligencia de que están tomadas ¡'

preoauoiones oportunas para que no i

entregue el referido depósito sino
* '

legítimo dueño, quedando dloho resgn*
do sin ningún valor ni efaato transoarri
dos que saín dos meses desde la pabl
oaoión de este anuaoio en la Gaceta «
Madrid y BolíT h oficial de esta pr<
vinoia, sin haberlo presentado, oon arn
glo á lo dispuesto en et art. 41 del BegU

mentó de 23 da Agonto de 1893.

de esta oorte.
Por el presente oito,llamo y emplazo á

Torible Bruna Garoia, de treílla y
tres años de edad, hijo de Antonio y An-
drea, soltero, jornalero, natural de Ca-
lamooha, veoino de Valleoas, onyo ao-
tual paradero se ignora, para que en ej
término de diez días, oontados desde el

siguiente al en que esta' requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de loa Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, ooü el objeto de haoerle sa-
ber el auto de prisión diotado por la Su-
perioridad én laoausa que se le sigue
por hurto; aperoibldo que, de ao rerifl-
oarlo, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio Aque hubiere lugar.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
D Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la

Rasilla, Ja z de instrucción de San Lo-
renzo de ElEscorial y bu partido.

Por lapresente y como oomprendido
en el art. 835 da la ley de Enjuiciamiento
criminal, se olta, llama y emplaza al
propesada Ángel Snárez Palaoios, de diez
y nueve t.ftos de edad, soltero, barbero,
hijo de Antonio y Juliana, natural de
Leóa, y que tuvo su domioilio en Madrid,
calle del Oso, núm. 10, principa! izquier-
da, en casa deán tía doña Adela Fer-
nández, youyo actnal paradero se ig-
nora, para que en término de diez días,
contados desde la inserolon de esta re-
quisitoria en la Gaceta d» Umdrid y
Boletinu Oficiales de esta provinoia y
de la de Lnón, oomparetoa ante este Juz-
gado de inutraooióu para ingresar en la
Cárcel de este partido, según está acor-
dado en carta orden de la Superioridad,
dimanante de sumario instruido por
hurto de una cartera; apercibiéndole
qae, de no oompareoer dentro del término
fijado, será declarado rebelde y le pa-
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1907.» V.8 B.°
=»E1 Juez de instrucción, Vela.=Ei Es-
cribano, Antonio Aguilar.

reoenoia
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CHAMBERÍ Almismo tiempo rnego y enoargo a
todas las Autoridades, y ordeno á les
agentes de la polioia jadióla!, proeedan
A la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales se desoonooen, y
en et caso de ser habido lo pongan & mi
disposición en este Jazg&do.

D. José Peláei y Rodrlgnei, Juez de
primera instancia é instruooión del dis-
tritode Chamberí de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo &
Jesús Fernández Perelra, de unos vein-
tidós sfios de edad, y se h* taba de de-
pendiente en la tahona niina. 122 de la
calle de Fnenoarral, para que en el tér-
mino de olnoo días, contados desde el si-

-
Madrid 14 do Febrero de 1907.=»

Director general, J. R. de Oya-
Madrid 15 de Febrero de 19O7. =R«-

fael Molina.=EI Esoribano, Mariano Gil
de Albornoz. 71.-P
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